
 

Cuantía: Menor 

Referencia: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: ORLANDO MEDINA 

Demandado: SANDRA XIMENA GUAZQUEZ ROSERO y  

ANA FERNANDA ROJAS F. 

Radicado: 76-520-40-03-003-2021-00147-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso junto con el memorial de terminación por pago total 

de la obligación, solicitud radicada por el mandatario judicial del actor. Sírvase 

Proveer.    19 de julio de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 961 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00147-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  
En vista de la constancia secretarial que antecede procede el despacho a 

decidir de manera favorable sobre la solicitud de constitución de apoderado 

judicial presentada por el demandante Sr. ORLANDO MEDINA, a favor del 

profesional del Derecho JEOVANNY GONZALO POTOSI CUAICHAR, con 

C.C. 94.325.534 Exp. En Palmira (V) y portador de la T.P. 224.172 del C.S.J., 

toda vez que se cumplen los requisitos del artículo 76 y ss. del C. General del 

proceso.  

  
En consecuencia, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
 
PRIMERO.- RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar dentro 

de la presente ejecución al Dr. JEOVANNY GONZALO POTOSI CUAICHAR, 

con C.C. 94.325.534 Exp. En Palmira (V) y portador de la T.P. 224.172 del 

C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido y otorgado por 

el actor Sr. ORLANDO MEDINA.   

  

SEGUNDO.- Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida por el decreto 806 de 2020 o de acuerdo 

a lo señalado por el artículo 291 y 292 del Código General, indicándosele que 

posee cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones, 

de conformidad con lo estipulado en el Art. 442  ibídem,  y  a  la  parte  

demandante  notifíquesele  por  estado  de  conformidad  a  lo expuesto en el 

Art. 295 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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